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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

' i ^ i e y e i , ordeno» y anuncio» qni* daynn de insertarte en 
poini"** i > r i c i A L t » » e han de mandar al Jefe Político ret-

^Lbro pot cuyo conducto se pasarán á los Editores de ios 
^ o n ^ s p e r l o d l c o s . ^ ^ e ¿ ^ ^ ^ 

- « r s a o i o i oa «Tjacntasoai.i-

Kn esta capital, llevado á domicilio, a' s o pesetas mnnsaste» tntlelpadss: fue
ra de ella **SO al mes; a al trimestre: 11 al semestre, y i t * » # por un afio. 

Se admiten susenctones en Madrid, en la Administración del Botxrr*, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i 1\ 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de ahono en sellos. 

Al)VEHTE7iCI\ EDITORIAL 

Las di«posiciones de las Autoridades, excepto las que s*a* 
£ Instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servleto nacional 
que dimane de las mistnis; pero las de Interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

ffumer* l o e l l s a » «eft»lt»»a « * » • • « • * . 

PASTE OFICIAL 

# R E S 1 0 E N C I A 0 £ 1 C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Regente 
(Q. D. O.) y Augusta Real Familia 
continúan en e9ta Corte sin novedad en 
iO importante saiod. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La ley de Estudio de la 
población, sancionada por V. M. con 
fecha 18 de Junio último, establece 
que, á semejanza de lo que se practica 
en gran parte de las naciones de Eu
ropa, se haga en lo sucesivo el re
cuento general de los habitantes de Es
paña cada diez años, determinando ex
presamente la misma ley que el próxi
mo censo tenga efecto el 31 de Diciem
bre del añü actual. 

lia ejecución de obra tan vasta en 
la Península é islas adyacentes está 
encomendada á este Ministerio, el cual 
•e propone realizarla valiéndose de la 
Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, y con arreglo á 

bases análogas á las adoptadas en 
el Censo inmediatamente anterior, cu
yos resultados fueron por todo extre
mo satisfactorios. Así, pues, la inscrip
ción será nominal y simultánea como 
eotouces, pero en cédula sencilla, por 
Bocoucurir en el díalas circunstancias 

aconsejaron en 1877 el empleo de 
f&lulas duplicadas; se distinguirá 
Igualmente la población de hecho de 
|» de derecho, haciendo ahora además 
* distribución de una y otra en todo 

territorio, no sólo por Ayuntamien
to^ sino también por entidades y agru
paciones de viviendas inferiores al Mu
nicipio. 
. Para el feliz éxito del Ceuso es 
^dispensable la intervención y el apoyo 

j*las Autoridades y funcionarios de 
*°<loe órdenes y ramos, asi como el 
*&ourso espontáneo de los habitantes 

? .funeral, puesto que no hay uno que 
Je de contribuir de una mauera di-

cn *\ C 0 n s u m s c r i p c i o n personal á 
la operación resulte perfecta y 

y r ^ n s e los sacrificios que ccasioua. 
ct»o° e 8 a . v e n t u r » d o confiar en la eficaz 
¡J Peración de todos los españoles, si 
*ed 1 6 5 e e a c u e " t » q}*e **1 empresa 
* rodará en beneficio de la Nación 

entera, por que elevará sn concepto 
ante las demás del mundo. 

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 18de Septiembre de 1887. 
SEÑORA: 

A. L. R. P. de V. M.. 
Carlos Navarro y Rodrigo 

Real decretó. 
De conformidad con lo propuesto 

por mi Ministro de Fomento, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de mi Augusto Hijo el R K Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA Begeu-
te del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El censo general de la 

población que según la ley de 18 de 
Junio último ha de verificarse en la 
noche del 31 de Diciembre de este año 
al l.° de Enero del de 1888, tendrá 
efecto simultáneamente en la renínsu-
la é ÍSIJS adyacentes por inscripción 
nominal de los habitantes en cédulas 
de familia ó de colectividad, cuando 
asi proceda. 

Art. 2.° En unas y otras deberán 
constar, en primer término, los datos 
necesarios para que pueda distinguirse 
desde luego cuál es la población de 
hecho y cuál la de derecho: esto es, 
ya se considere el punto donde cada 
habitante pase la noche de la inscrip
ción, ya el término municipal en que 
tenga su residencia legal; y ademas 
para dar á conocer la población clasi
ficada por sexo, edad, estado civil, 
instrucción elemental, nacionalidad y 
profesióu. Al efecto y previo el estrac-
to de las cédulas en hojas indi viduales, 
se formarán cuadernos municipales y 
provinciales, que se pubicarán resumi
dos de la manera que se ju /gue más 
conveniente. 

Art. 3.° Se publicará del mismo 
modo el total de habitantes que resul
te en cada término municipal, y ade
más su distribución en la3 diferentes 
entidades (ciudades, villas, lugares, al
deas, caseríos, etc.) , deque esté com
puesto el mismo término. 

Art. 4.° El Ministro de Fomento, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
oitada ley, llevará á cabo, por medio 
de la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, el Censo eu 
la Península é islas adyacentes, po
niéndose de acuerdo con el de Ultra
mar, á fin de que se acomode á aquél 
en lo posible la inscripción de los habi

tantes de las Islas de Cuba, Puerto Ri
co, Filipinas, Carolinas, Palaos y po
sesiones del golfo de Guinea; y signifi
cará los demás Ministerios la conve
niencia de que dicten las órdenes opor
tunas para que las Autoridades y fun
cionarios que de cada una de ellos de
pendan, presten la debida cooperación 
a las Juutas y á los encargados de rea
lizar la inscripción. Igualmente se pro
curará por todos los medios obtener el 
conmino voluntario, siempre prove
choso en tal caso, de todos los habitan
tes del Reino. 

Art. 5.° Toda ocultación maliciosa 
en las cédulas respecto al número de 
habitantes, las inexactitudes en las 
condiciones de los mismos que ásabien-
das se cometan, y los errores causados 
por descuidos, se castigarán con arre
glo á las leyes. 

Art. 6.° Los Municipios abonarán 
de sus respectivos presupuestos los gas
tos que en cada uno origine la inscrip
ción de los habitantes, asi como los de 
conducción de documentos desde la ca
pital y devolucióu de éstos á la misma, 
y formación de cuadernos, padrones y 
resúmeues municipales Todas las de
más atenciones del censo hasta la pu
blicación de sus resultados se cubrirán 
con cargo al presupuesto general del 
Estado. 

Art. 7.° Se aprueba la adjunta ins
trucción, en la que se determina el 
procedimiento que se debe seguir y los 
requisitos que han de tener todas las 
operaciones censales hasta su termi
nación. 
- Art. 8. c El Ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución del 
presente decreto. 

Dado en San Sebastián á veinte de 
Septiembre de mil ochocientos ochenta 
v siete. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Ministro de Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

I N S T R U C C I Ó N 
para llevar a efecto en la Península ó 
islas adyacentes el censo general de 
los habitantes, seguu lo dispuesto por 
la ley de Estudio de la población, fecha 

18 de Junio de 1887. 

CAPITULO I 
De los funcionarios encargados de la 
formación del censo y de las opera

ciones preparatorias. 
Artículo 1.° Recibida por los Gober

nadores civiles la presente instrucción, 
dispondrán que se inserte en los Bole

tines oficiales para conocimiento de t o 
dos los habitantes y el más exacto 
cumplimiento de sus disposiciones por 
parte de los Alcaldes. Al propio tiem
po circularán ejemplares de la instruc
ción á todas las Autoridades y Corpo
raciones que deban remitir datos para 
la formación del censo, ó que de a lgu
na mauera puedan cooperar al buen 
resultado de los trabajos que se les en 
carguen. 

Los Alcaldes y las demás Autorida
des y Corporaciones á quienes se diri
ja la instrucción por los Gobernado
res, acusarán inmediatamente el reci
bo de ella. 

Art. 2.° Los Gobernadores acorda
rán sin demora el establecimiento de 
las Juntas del censo de población, que 
serán de dos clases: 

1.* Juntas de provincia. 
2 / Juntas de distritos municipales. 
Art. 3.° Compondrán las Juutas 

de provincia. 
1.° El Gobernador, Presidente, y 

los individuos de la respectiva Comi
sión provincial de Estadística. 

2.° Dos Diputados provinciales. 
3.° El Fiscal de la Audiencia terri

torial, donde la hubiere; en su defecto 
el de la Audiencia de lu criminal, y á 
falta de éste el Juez de primera instan
cia, y habiendo más de uno, el de ma
yor antigüedad en la provincia. 

4.° Cuatro Concejales del Ayunta
miento de la capital. 

5." Dos individuos del Clero cate
dral ó colegial, donde lo hubiere, y 
además los dos Curas párrocos más an
tiguos. 

6.* El Comisario regio de Agricul
tura. 

7.° El Registrador de la propiedad. 
8.° Dos individuos de la Sociedad 

Económica, donde la hubiere. 
9.° El Jefe de más graduación del 

Cuerpo de la Guardia civil que resida 
en la capital de la provincia. 

10. Dos Jefes del Ejército en servi
cio activo ó en reserva, residentes eu 
la capital, de los cuales uno, donde 
fuese posible, deberá pertenecer á al
guno de los Cuerpos de la Armada. 

11. El Catedrático dé Economía po
lítica de la universidad ó Instituto de 
segunda enseñanza; á falta de aquél 
otro Profesor de uno de dichos estable
cimientos, y donde sólo existan auálo-
gos de enseñanza libre, un Profesor 
del más autiguo por el orden indicado. 

12. Dos mayores contribuyentes 
por territorial. 

13. Otros dos mayores contribu
yentes por subsidio. 
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El Vicepresidente y Secretario de 
la Comisión de Estadística ejercerán 
los mismos cargos de la Junta provin
cial del Censo. 

El Gobernador Presidente nombra
rá á les individuos de que tratan los 
párrafos segundo, cuarto, quinto, octa
vo, noveno, déc.mo, undécimo, duodé
cimo y decimotercero, los cuales se en
tiende que lo serán además de los que 
por los mismos conceptos forman parte 
de la Comisión provincial de Estadís
tica; el nombramiento de los Vocales 
expresados en el párrafo décimo se hará 
previa designación de ia Autoridad 
superior militar y marítima, en su ca
so, de la provincia. 

También queda facultado el Gober
nador para asociar á la Junta otras per
sonas que por sus conocimientos y 
especiales circunstancias pueden ser 
útiles para estos trabajos. 

Art. 4.° Las Juntas municipales se 
compondrán: 

1 * Del Alcalde Presidente. 
2 / De todos los demás Concejales 

que constituyan el Ayuntamiento. 
3.° Del Cura ó Curas párrocos si 

hubiese dos, y excediendo de este nú
mero de los dos más antiguos. 

4.° Del Juez ó Jueces municipales, 
y á falta de algunos de ellos del su
plente respectivo. 

5.° Del Comandante del puesto de 
la Guardia civil, donde le hubiese. 

6.° Del Médico, del Farmacéutico, 
del Maestro de instrucción primaria y 
del Perito agrónomo, y si hubiese más 
de uno de cada clase, del que lleve 
más tiempo de residencia en la pobla
ción. 

7.° De tres mayores contribuyen
tes por las cuotas de territorial y sub
sidio industrial y de comercio, uno 
por cada clase. 

8.° Del Secretariodel Ayuntamien
to, que lo será también de la Junta. 

8.° De las demás personas que por 
sus conocimientos especiales y aptitud 
para esta clase de trabajos nombre el 
Presidente, quien designará también 
á aquéllas de que trata el párrafo sép
timo. Dichos nombramientos se harán 
en numero necesario para que en 
unión de los anteriormente expresados 
puedan componer todas las comisiones 
que han de estar al frente de las Sec
ciones en que se creyese preciso divi
dir el término municipal. 

10. En las Juntas locales de capi
tal de provincia, será también Vocal 
nato el Jefe de les trabajos estadís
ticos, y en representación del Cuerpo 
de la Guardia civil, se nombrará Vo
cales de dicha Junta á dos Jefes ú Ofi
ciales del mismo, por el Gobernador 
civil. También nombrará, poniéndose 
de acuerdo con la Autoridad militar, 
cuatro Jefes ú Oficiales del Ejército en 
servicio activo ó en reserva. 

No formará parte de la Junta mu
nicipal en la délas capitales de provin
cia, ninguno de los individuos que cons
tituya! la Junta provincial del censo, á 
excepción del Jefe de trabajos estadís
ticos, que en ésta ejercerá el cargo de 
Secretario, según ei art. 3.°, y en aqué
lla sólo el de Vocal, como acaba de de
cirse en el párrafo anterior. 

Art. 5 ° Todas la3 Juntas se consti
tuirán dentro de los diez días siguientes 
al de la publicacic u de estas instruccio
nes en el Boletín oficial de la pro
vincia, y se ocuparán desde luego: 

1.° En dividir el distrito municipal 
en tantas secciones «mantas se conside
ren necesarias para que en un sólo día 
puedan recogerse todas las cédulas de 
Jos habitantes inscritos en la sección, 
teniendo presente que cuanto mayor 
sea el número de secciones, mejor po

drá inspeccionar los trabajos y cercio
rarse de su exactitud la ^Omisión que 
esté al frente de cada una de ellas. 

2.° En nombrar de su seno las Co
misiones que bajo su inspección han 
de dirigir los trabajos censales en cada 
una de las secciones en que se haya di
vidido el término, designando el Vocal 
de las mismas que ha de presidirlas. 

3." En adoptar, teniendo en cuenta 
las eventualidades que puedan ocurrir, 
el método que para ¡a debida unifor
midad ha de seguirse en todas las sec
ciones, procurando evitar entorpeci
mientos. 

Art. 6.° Al designar las secciones, 
se cuidará ue que la parte de pobla
ción correspondiente á caseríos dise
minados y entidades aisladas, figure 
siempre en sección ó secciones distin
tas de las que comprendan el casco de 
cada población. 

Para la circunscripción de dichas 
secciones, se preferirá á demarcacio
nes nuevas las divisiones civiles y ecle
siásticas usuales y reconocidas. Si las 
poblaciones estuviesen divididas en 
barrios, cada uno de éstos constituirá 
una sección por lo menos; pues en ¡il-
gunas capiteles de provincia podrá 
considerarse conveniente que calles de 
cierta extensión compongan sección 
aparte. Se tendrá igualmente en cuen
ta, en la formación de secciones, no 
sólo en el poblado, sino también en 
el campo, que la distribución de los 
edificios y viviendas, ya sea por calles, 
ya por agrupaciones, hade hacerse con 
tales condiciones y tanta claridad, que 
en cualquier momento que se necesite 
pueda saberse fácilmente el número 
de habitantes, hasta de las entidades 
inferiores de población, y aun de les 
caseríos y edificios aislados, procuran
do acomodar, en especial, las divisio
nes de la parte rural á las que compo
nen el Momenclátor general mandado 
formar en el presente año. 

Cada sección tendrá, además del 
número correlativo de orden, el nom
bre de la entidad de población de más 
categoría ó más importante que se 
comprenda en la misma, cerno Aldea 
de , Concejo de.... , Parroquia 
de , Cortijada de , etc., á fin 
de que se distingan con toda claridad 
y desde luego unas secciones de otras. 
La numeración de las secciones será 
una sola y correlativa en cada Ayun
tamiento. Empezará en la capital del 
.Municipio con los números 1, 2, 3, 
etcétera, según fuese necesario: segui
rá 1»» entidad de más importancia con 
el número ó números correlativos inme
diatos si de la última seccióu de las en 
que se haya dividido di<*ha capital; y asi 
continuará sucesivamente la numera
ción de las secciones por el orden de ca
tegoría de las entidades de población, 
debiendo resultar para la parte rural, 
la Sección á que corresponda el últi
mo número, si bastase una sola, ó los 
dos ó cuatro últimos números, si esta 
parte se hubiese dividido en dos ó cua
tro cuarteles. 

Además, y para mayor claridad de 
este extremo, se indican en el encabeza
miento de les cédulas, las agrupacio
nes que más generalmente se conocen 
en el campo ó extramuros, con cuyo 
dato será ya fácil y sencillo obtener, 
siempre que se necesiten, las cifras 
que correspondan á la población urba
na y á la población rural. 

Art. 7.° Las comisiones que se 
pongan al frente de las secciones, una 
vez constituidas procederán á nom
brar ei Vocal que haya de dasempeñar 
las funciones de Secretario, y á deter
minar el número de personas que de
ban emplearse, así en la repartición 

de las cédulas casa por casa y en ex
plicar el modo de llenarlas á los que 
l o necesitaren, como el recogerlas y 
llenarlas en su caso el día señalado, 
para lo cual atenderán á la clase y si
tuación de las casas, aldeas, alquerías, 
quinterías, cortijos, molinos, tejares, j 
cuevas, chozas y además sitios habita
dos que haya en su radio, á la distan
cia que se hallen del centro de la 
sección y las condiciones especiales 
de sus moradores. 

Art. 8.° También se ocuparán las 
Comisiones, con toda preferencia y es
mero, en formar una lista para cada 
repartidor, en que consten los antece
dentes más precisos que hayan podido 
adquirirse acerca del número y condi
ciones de las familias y aun de les in
dividuos que habiten las casas com
prendidas, en las calles ó demarcación 
asignadas á los mismos repartidores. 
Los antecedentes se tomarán ya del pa
drón municipal, ya de informes parti
culares; y aunque esta lista estará su
jeta á rectificaciones que se harán so
bre el terreno en el acto de la distri
bución de las cédulas, es de tanta im
portancia y utilidad para evitar omi
siones ó inscripciones duplicadas, que 
deberá ponerse gran empeño en que 
resulte lo más completa y detallada' 
posible. 

Art. 9.° Calculado por las Comisio
nes el número de agentes auxiliares 
que se necesitan en cada sección, lo 
participarán á la Junta municipal, la 
cual, teniendo en cuenta el importe de 
la cantidad consignada en el presu
puesto Municipal para gastos del cen
so, los medios de que puede disponer 
para realizar este servicio y las aten
ciones de cada sección, hará su señala
miento y distribución. Estos agentes 
serán: 

1.* Los Alcaldes de barrio, Celado
res, agentes y demás subalternos de 
los concejos. 

2.° Los dependientes asalariados de 
la Municipalidad que están á su ser
vicio. 

3.° Los empleados de vigilancia. 
4.° Los individuos de la Guardia 

civil que se hallen de destacamento ó 
servicio, cuya eficaz cooperación se so
licitará oportunamente, por ser de la 
mayor importancia en estos trabajos. 

5.* Los cabos del Ejército que al 
efecto faciliten las Autoridades milita
res, previa invitación del Ministerio 
de Fomento al de la Guerra. 

6.° Los vecinos que espontánea y 
gratuitamente se presten á secundar 
t;on sus esfuerzos los trabajos censales 
y cuyo concurso será de gran prove
cho para su rapidez, economía v exac
titud. 

Y 7.° Los comisionados especiales 
que se nombren para este objeto, 
cuando no bastaren los comprendidos 
en los seis párrafos anteriores. 

Art. 10. Cuando haya necesidad 
de destinar empleados especiales para 
distribuir y recoger las cédulas, los 
Alcaldes cuidarán de que vayan pro
vistos de la autorización competente, 
á fin de que sean reconocidos como 
agentes de la Junta. 

Art. 11. Durante la segunda quin
cena de Diciembre, los Vocales que 
compongan las Comisiones ó los que la 
Junta municipal designe, puestos de 
acuerdo, celebrarán frecuentes confe
rencias, si es posible, con los agentes 
repartidores, instruyéndoles acerca de 
la manera de hacer el reparto y recogi
do de cédulas, y enterándoles con toda 
minuciosidad de los artículos de la ins
trucción que más directamente les in
cumben, en esneeial los relativos al 

| modo de llenar la cédula; todo locual es 

indispensable, tanto para n U e l f t 

tes ásnvezdencuantas aclk a e - ^ 
pidan los cabezas de famila Z ne%1< 

tAo» n« u a >cornos 
que puedan llenar por si c o n ? ^ 
y rapidez las cédulas de los i, * d a * 

como 
* fací 

pieren escribir. Tres puntos principal 
comprende la misión de los agem 
que no quede vivienda alguna habita 
da de su respectiva demarcación en C 
que no se halla entregado la cédula { 
cédulas correspondientes: quese inscrU 
ban absolutamente todos los individua 
presentes y los temporalmente ausentes 
de cada familia, y que en las casillas de 
las cédulas resulten consignadas todas 
las condiciones de los habitantes coa 
la debida exactitud, sin omisiones de 
ningún género y con nombres claros 
y precisos, muy particularmente lo$ 
que expresen la profesión, según se in
dica más adelante. Los agentes no con
siderarán terminado su cometido mien
tras las cédulas aparezcan incompletas 
confusas ó necesiten rectificación, á. 
juicio de la Comisión que esté al frente 
de la sección. 

Art. 12. Todas las operaciones 
preparatorias deberán hallarse concluí, 
das por parte de las Juntas municipa» 
les antes de 26 de Diciembre, y así lo 
participarán sus Presidentes al déla 
Junta provincial. 

CAPITULO II 
Del reparto de las cédvlas 

de inscripción. 
Art. 13. Las cédulas de inscripción 

son de familia y colectivas: las pri
meras blancas, las segundas azules, 
destinándose aquéllas para el objeto 
que su nombre indica, y éstas para 
inscribir á los individuos que sin cons
tituir familia, viven reunidos, como 
sucede en los conventos, cuarteles, 
establecimientos de Beneficencia, fon
das, etc. Tanto las cédulas blancas 
como las de color se repartirán en 
este censo sencillas, y no por duplica
do, como se hizo en el anterior. 

Art. 14. Remitidas por ia Direc
ción general del Instituto Geográfico y 
lístadístioo á cada provincia las cédulas 
de inscripción que se haya calculado 
que son necesarias, cuidarán les Jefes 
de trabajes estadísticos de quel88ten~ 
gan en su poder todas las Juntas muni
cipales antes del 10 de Diciembre. 

Art. 15. La Junta olas Comisiones 
llenarán las cabezas de las cédulas de 
inscripción, teniendo encuentaal ha
cerlo los distintos datos que han de con
tener dichos encabezamientos, según 
qus las cédulas se destinen á las fami
lias que habiten en las poblaciones ó» 
las que constantemente viven en el 
campo ó extramuros. Hecho esto, se 
entregarán á los agentes repartidores, 
acompañadas de la lUta mencionada en 
el art. 8.°, que ha de servirles de 
guía para que verifiqueu con exacti* 
tud su distribución. 

Art. 16. Las cédulas se distribuirán 
á los vecinos en la fecha más cerejo» 
al 31 de Diciembre que fuese P 0 8 1 ^ 
Eu las grandes poblaciones, sineww * 
go, y también cuando se trate de i 
establecimientos en que haya q« e , . 
-• / J - i I _ _ A : ~l . A n a p t n non»» 

las 
em 
respectivas 

ipezar con la anticipación que 
spectivas Juntas municipalesjuzgoen 

oportuna, siempre que sea después del 
día 20, y cuidando en todos los caso» 
de que la operación quede termin*0* 
necesariamente antes del 31. tó 

Art. 17. Señalado á cada 
el número de casas ó habitaciones* 
dondedebadejar cédula de iuscripcwjj 
será responsable personalmente de 
entrega de las mismas. ¿Huí** 

Los agentes repartirán las cea 
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¿efymüi*? que con 
objeto hayan recibido, entregando de ' ¡, 8 d e d , * I i > e n c i a s 

JJprimeras una por cada fam i l Í 8 ^ • « n a cédnla íleo iva * P*'" 8*» de 
¿rconsitfuiente, cuando vivan, reuní J , a / J » e s e calculen n J T • s d e f a ™ > -
£ ó en compañía individuos $ ¡ £ 1 ! f , b i r e n ^ f c ^ 
í e s ó extraños que constitnvan familia J 9 S e P°"g»n en ¿«m t r í | n s f t « n t e s 
fiependient^ recuento, antes de £ ? Z í di* d e i 

p i 0 s v atender aisladamente á s u i ? e > P a r a P»nto á Q U e n r t ? d e l a n ° -
íosieniniiento, sin que puedan conside" ' e n , a ¿isma, A l * a n d e 1 , e -
^ como huéspedes, ni como denen P 6 S a r d e e s t a 

^ntes unos de otros recibirán, tantas* 
" h >" comnon^an £ j os « 

¡¡fofos como familias compongan. .4 
durarán en cédula aparte los hij 

e havnn salido de la patria potestad, 
^oque" continúen viviendo al lado de 
X uadres, sin han constituido familia: 
S°lVs criados casados que tengan su 
£ ni i l i } l avecindada dentro del mismo 
término en que ellos se hallan sir
viendo. 

Cada uno de los conyuges separado 
¿ divorciado recibirá una cédula de 

k^Kntremarán solamente cédula co
lectiva á los Superiores de los conven
tos de religiosos ó religiosasen comuni
dad v á los J e ^ e s d e cuerpo militar de 
mar "ó tierra que tengan á sus órdenes 
tropa acuartelada ó alojada en casas 
particulares por falta de local á pro
pósito. Podrá ocurrir, sin embargo, 
que en los cuarteles existan pabellones 
destinados á las familias de los Jefes 
y Oficiales, y aún de la clase de tropa; 
por ejemplo, en los de la Guardia ci
vil, en este caso, además de la cédula 
colectiva que se entregue al Jete del 
Cuerpo, habrá que dejar las de familia 
necesarias para éstas. 

Entregarán una cédula de familia 
y ctra colectiva á los fondistas, posa
deros y dueños de casas de huéspedes, 
y ¿ los Capitanes ó patrones de los bu-

Íaes mercantes surtos en puertos. Tarn-
ién en este caso, si hubiere que ins

cribir individuos que compongan fami
lias que deban figurar en cédulas apar
te, se dejarán además las de famil-aque 
se consideren precisas. 

Entregarán una cédula de familia y 
dos colectivas á los Directores de los 
hospitales civiles ó militares, de los 
coarteles de inválidos, de las Casas de 
dementes, Asilos de mendicidad. Hos
picios; á las Su péñoras de las Casas de 
Maternidad; á los Directores ó Recto
res de las Escuelas Pías, Colegios ó es
tablecimientos de enseñanza que ten
ían alumnos internos: á los de los Se
minarios, Colegios ó Escuelas militares 
y mar ó tierra, Colegios de Sordomu
dos y ciegos; á los Alcaides de las 
cárceles; a los Jefes ó Comandantes de 

casas de corrección de ambos sexos, 
y 4 los de los presidios. Las dos cédulas 
electivas se destinan: una para inseri
r á las empleados, profesores y depen
dentes, y otra á los individuos que 

*n el carácter al establecimiento; por 
tanto, estas dos cédulas se dejarán 

j^nipre é independientemente del nn-
*ro de individuos que existan en el 

^'egio, Asilo, etc , etc. Si en alguno 
. estos establecimientos citados no 
jetase una cédula de familia porhabi-
^ e n ellos varias familias indepen-
ift»*?' s e d e J a r a n l a s necesarias con 
^|?"> al numero de éstas. 

Los sobrestantes de obras eñ ca- i 
, «ras, ferrocarriles, minas, cana- 5 
j ^ j - f 0 i que radiquen en despoblado, | 

0 3 o l a m e n t e cédula colectiva, si 1 

última circunstancia no pueden figurar 
como presentes en ninguna cédula de 
la población por no haberse detenido 
en ella. 

Tendrán en cuenta los agentes al 
verificar el reparto, que las céculas de 
familia contienen 22 líneas y las colec
tivas 44, debiendo, por consiguiente, 
dejar varias cédulas donde el número 
de individuos excede de aquellas 
cifras. 

(Se continuará') 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real decreto 
En nombre de mi Augusto Hijo el 

R k y D. Alfonso XIII, y como RÍ: t \ \ 
Regente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador del Banco 
Hipotecario de España me ha presen
tado, por el estado de su salud, Don 
Cayetano Sánchez Bustillo; quedando 
setisfecha del celo, lealtad é inteligen
cia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á oeno de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Minifclro de Hacienda, 
Joaquin López Puigcerver. 

GORIERXO CIVIL 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles. 

No habiendo sido recogidos por sus 
dueños los efectos que existendepositados 
hace mus de un año cu los almacenes 
queenesta Corte tiene establecidos la 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante, á pesar de los 
anuncios insertos en el B O L K T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, he dispuesto se proce
da á la venta de dichos efectos en pú
blica subasta, el día 25 del actual y 
hora de las once de la mañana, en el lo
cal que ocupa dicha estacióu. 

Lo que se auuncia ul público para 
que los que deseeu interesarse en dicha 
subasta puedan acudir á enterarse de los 
efectos, que se hallarán de manifiesto los 
tres días antes al designado para la venta. 

Madrid 8 de Noviembre de 1887.=E1 
Gobernador, C. El Duque de Frías. 

que la 1' y les impone, espero de 
los Sres. Alcaldes se sirvan desde 
luego efectuar el pago. 

Igualmente procederán á rea
lizar el ingreso aquellos pueblos 
que aún se encuentran en descu
bierto por lo que restan del pri
mer trimestre del ejercicio actual, 
como de los años anteriores; en 
la inteligencia que de no verifi
carlo, y por sensible que sea, la Di
putación cumplirá con lo que pre
ceptúa la legislación vigente. 

Madrid 8 de Noviembre de 
1887.=E1 Gobernador, C. El Du
que de Frías. 

.V< 1 ni i ii i^t rn<'i«*>n 
«lo CoiitrilMieioitoM y Rentas 
<lo I J I p r o v i n c i a do Ma.il riel. 

El día 15 de los corrientes, á las doce 
de su mañana, tendrá lugar en esta Ad
ministración la venta en pública subasta 
de los géneros declarados abaudonados, 
que á continuación se expresan: 

E X P E D I E N T E A D M I N I S T R A T I V O N V M . * ! „ 

U E A D U A N A S 

Lote í.° 

16 ' / t metros tejidos de algodón 
estampados de menos de 25 
kilos, á 0'20 pesetas metro... 

Lote 2.° 

«Mediante no hnber satisfecho sus 
cuotas loscontribayentes expresados en la 
precedente certificación, dentro del plazo 
que se les señaló convenientemente, que
dan incursos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que marca el 
artículo 16 de la instrucción de 20 de 

. Mayo de 1884; en la inteligencia de que 
í si en el tórmino de cinco días no sat.«ía-
, cen los morosos el principal y recargos 

referidos se expedirá el apremio deeegun-
do grado. Y hago entender al recaudador 
la precisa obligación que tiene de consig
nar en los recibos talonarios el importe 
del recargo que cada deador satisfaga. 

Asilo mandoy firmo, poniendo elsello 
de mi Administración en Madrid á 9 de 
Noviembre de 1887.=E1 Administrador 
de Contribuciones y Rentas, J. A. 
López.» 

Y para que conste, cumpliendo lo dis
puesto en el referido art. 21, se iuserta 
el precedente acuerdo á los efectos co-
rresr»ondif»nt*>o. 

Madrid 9 de Noviembre de 1887.= 
J. Antonio López. 

3 30 

16 id. id. id. 

16 7,id. id. id. 

16 7, id. id. id. 

16 7, id. id. id. 

17 id. id. id . . . . 

Lote 3.° 

Lote 4.° 

Lote 5.° 

Lote 6.a 

Lote 7.° 

17 id. id. id. 

Lote 8.° 

16;80 id. id. id 

T O T A L . 

3 30 

3 30 

3 30 

3 30 

3 40 

3 40 

3 36 

26 66 

IMITACIÓN PROVIXCUL 

Contaduría.—Negociado 4.* 

N O T A . Se exigirá para tomar parte en 
la licitación la cédula personal, y el re
matante de cada lote entregará al señor 
Presidente su importe en el acto de la ad
judicación. 

Madrid 9 de Noviembre do 1887.=El 
Administrador de Contribuciones y Ren
tas, José Antonio López. 

Verificada la cobranza á domicilio del 
importe de las adiciones de subsidio in
dustrial de esta capital, acordadas y co
municadas hasta el 6 del corriente, y he
cha la conminación oportuna mediante 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y Diario di Avisos para satis
facer dichas cuotas sin recargo, se han 

| presentado en esta Administración certi-
¡oues individuales de los contribu

ías CUOÜ\S del segundo trimestre ( yentes que aparecen en descubierto por 
0 8 ¡ 

S l p S i Jefes de ! repartimiento provincial; y con el | ̂ ESÍ d e 2 o l e Mayo" de ^ s t ha 
rrocarril y Administra- fin de que cumplan con el deber * dictado el siguiente acuerdo: 

En los primeros días del pre
sente mes, deben los Ayuntamien-

<toe,.e.- l r a ba»ador alguno de los I , , . . . 
*rnií? n s u s ó r c l e n e 5 ^ v i e s e n á l a ' provincia ingresar en 
^rio*.!? s " c , o r a P«»ia ; en caso con- \ la Depositaría de la Diputación » ? r e e < 

además de la cédula colectiva , « . . , j ficac 
. i las cuotas del segundo trimestre y P D t ' del presente año económico por j el referido concepto; en vista dele 

"Anulia como f í e s e éstas. i . ¿ £ ¿ t . - .1 I 7 *>g6o lo dispoeeto en el art. 

Audiencias territoriales. 

MADRID 
D. Iíduardo Domínguez y Mencía, 

uncial de Sala de la Audiencia del distri
to de Madrid. 

Certifico que ante los Sres. Magis
trados de la Sala primera de esta Audien
cia y Rotatoria Secretaria de D. Hilario 
María González y Torres, se hallan pen
dientes unos autos seguidos por Doña Pe
regrina Cortés y Valero, Condesa viuda 
de Parcent con D. Nicolás Santa Olalla y 
Rojas y De ña Jesusa Coya y Echevarría, 
sobre tercería de dominio, en cuyos autos 
por la referida Sala se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva solí del tenor siguiente: 

«Sentencia.—Núra. 165.—Kn la villa 
y Corte de Madrid á 20 do Octubre do 
1887.— Kn los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía procedentes del Juz* 
gado de primera instancia del antiguo 
distrito de la Audiencia de esta capital, 
que han pendido y penden por recurso de 
apelación ante la Sala primera de lo civil 
de esta Audiencia, seguidos entre partes: 
de la una, Doña Peregrina Cortos y Vale
ro, Condesa viu la de Parcent, de este do
micilio, dedicada á las labores de su sexo, 
demandante y apelante, representada en. 
el día por el Procurador D. Manuel 
Aguilar y defendida en esta segunda 
instancia por el Licenciado D. Teodoro 
López Berges, y en el acto de la vista 
ante la Sala, por el también Licenciado 
D. Bernardo Carrasco; de la otra, Doña 
JesueaCoya y Echevarría, de esta vecin
dad, dedicada al comercio de objetos au-
tiguos, demandada y apelada, y en 8u re
presentación y defensa igualmente en la 
actual instancia el Procurador D. Fede
rico González del Rivero y el Licenciado 
D. Manuel Antonio Rodríguez; y de la 
otra D. Nicolás Santa Olalla y Rojas, 
también demandado y apelado, respecto 
al que se han entendido las actuaciones 
de la apelación con los estrados, por uo 
haber comparecido en esta Audiencia, so
bre tercería de dominio interpuesta por 
la prim'era respecto á ciertos muebles 

http://Ma.il
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embargados á la segunda en autos ejecu
tivos contra ella seguidos á instancia de 
¿Santa Olalla. 

Fallamos que, declarando no haber lu
gar al incidente formulado en el acto de 
la vista de estos autos por la defensa de 
la Condesa viuda de Parceot ni á la de
claración de nulidad objeto de tal inci
dente, debemos confirmar como confir
mamos con las castas de esta instancia la 
sentencia del Juzgado, por la que se ab
suelve á D. Nicolás Santa Olalla y Rojas 
y á Doña Jesusa Coya y Echevarría de la 
demanda de tercería de dominio contra 
ellos interpuesta por la expresada Coude-
sa viuda de Parcent, Doña Peregrina 
Cortas y Valero, á la que se condeua eu 
todas ias costas de este juicio, mandando 
llevar testimonio de dicha sentencia á los 
autos ejecutivos de que se deriva esta ter
cería y dar cuenta de ellos. 

Asi por esta nuestra, cayo encabeza
miento y parta dispositiva se publicarán 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y 
en el Diario oficial de Avisos de e3ta ca
pital, por la rebeldía en la presente ins
tancia de D. Nicolás Santa Olalla, lo pro
nunciamos, mandamosy firmamos.=Luis 
Lamas.=Gouzalo de Montalván.=Eus-
taquio Ruiz Hita.=Daniel Rodríguez.= 
Remigio Gil Muñoz. 

Publicación.—La precedente senten
cia ha eidopublicada por el Sr. D. Remi
gio Gil Muñoz, Magistrado ponente eu 
los autos, estando celebranio audiencia 
pública la Sala primera de este Tribunal 
hoy 20 de Octubre de 1887, de que certi
fico. =Ante mí, Licenciado, Hilario Ma
ría Gouzález y Torres.» 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, en cumplimiento de lo manda
do, pongo la presente que firmo en Ma
drid a 3 de Noviembre de l887.=Eduar-
do Domínguez y Mcitcia. 

Juzgados militares. 

MADRID 

D. José* Jaquotot y García, Teuiento 
Coronel graduado, Comandante de iufau-
tería, Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva. 

Usando de las facultades que le con
cede el art. 60 de la ley de Enjuiciamiento 
militar vigente, en su número 3.w, 
y con arreglo alo mandado en los artícu
los 83 y 185 de la misma, por el presen
te edieto cito, llamo y emplazo al Capitán 
de infautería D. Francisco Jimeno Arri
bas, enyo paradero se ignora, para que 
en el término de 15 días, á contar desde 
la publicación del presente comparezca 
en esta Fiscalía, sita en la calle de Don 
Martín, núm. 37, entresuelo, derecha, 
con el objeto de practicar un asunto de 
justicia. 

Dado en Madrid á 4 de Noviembre de 
1887.«José Jaquotot. 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 
En virtud de previdencia del Sr. Juez 

de primera instaucia del distrito del Cen
tro de esta Corte, dictada en 26 de Agosto 
y en e>te día por ante mi el Escribano, eu 
las diligencias que se iustruyen para 
averiguar el paradero de los autos á ins
tancia de Doña Joaquina Sobraría con la 
Empresa de Tranvías de Estacioues y 
Mercados, sobre defensa por pobre; y de 

D. José Ruiz de Quevedo con -I). Melitóu 
Martín, sobre nulidad de unjtaudo, que 
tenia tomados el Procurador que fué del 
Colegio de esta Corto D. Miguel Pérez y 
Mausilla; se llama á los expresados se
ñores ó sus sucesores, para que dentro 
del término do 15 días comparezcan ante 
el referido Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, edificio destinado á 
Juzgados, piso principal, á hacer las re
clamaciones que á sus derechos conven
ga contra la fianza prestada por el ex
presado Procurador; bajo apercibimiento 
de que transcurrido sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya logar. » 

Madrid 3 de Noviembre de 18S7.= 
V.° B.°= Domínguez.=Aute mi, Veuan-
cio de Orche. 

NORTÍ-: 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Nor
te de esta Corto, se anuncia al público 
que D. Manuel Gil y Lozano, Abogado, 
mayor de edad, de esta veciudad, con do
micilio en la ronda de Santa Bárbara, 
3, segundo, ha entablado demanda sobre 
que se le incluya en las listas electora
les para Diputados á Cortes, por el distri
to de Madrid, y se ha señalado el término 
de 20 días, contados desde la publicación 
de este edicto en el B O L E T Í N O F I C L V L , para 
que puedan hacerse reclamaciones coutra 
dicha pretensióu. 

Madrid 9 de Noviembre de 1887.= 
V.° B.°=Pinazo.=El Secretario, Juan 
Gómez Marrodán. 

COLMENAR VIEJO 

D. Franciseo Heliodoro Salva y Pont, 
Juez de instrucción de esta villa de Col
menar Viejo y sa partido. 

Hago saber que en expediente que se 
sigue cu este dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda para hacer efectivas 
las costas originadas en causa criminal 
seguida contra Agapito Sanz García, por 
¡til «namieuto de morada, se ha acordado 
anunciar la venta en pública subasta por 
segunda vez y con rebaja del 25 por 100, 
como de la propiedad del Agapito, de las 
fincas siguientes: 

Pescas. 

Una casa en la población de Be-
cerril y su calle de la Fuente: 
que linda al Esto con corral 
de Sinforoso Sanz; al Saliente 
la calle; Este casa de here
deros de María Martín y Norte 
herrén deViceute Sanz; tasa
da por peritos en setecien
tas cincuenta pesetas 750 

La tercera parte de una tierra 
de labor llamada Herrén de 
la Calleja, en término de Be-
cerril de la Sierra, de caber 
dos celemines: que linda al 
Norte con el camiuo; al Este 
herederos de Dámaso Sauz; 
al Sur con Inés Sanz y al 
Oeste con Apolinar Martin; 
tasada por peritos eu setenta 
y cinco pesetas 75 

Y la sexta parte de una casa 
proindivisa en la calle de la 
Carnicería de dicho pueblo: 
que liúda al Norte con la calle; 
al Este Benito Esteban; al 
Sor con Romáu Martin y al 
Oeste con Juan Martiu; tasa
da por peritos eu cincuenta 
pesetas 50 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
simultáneamente en esto Juzgado de pri
mera instancia y municipal de Becerril, 
se ha señalado el día 29 del actual, á las 
diez de su mañana; siendo de advertir 
que para tomar parte eu el remate será 
preciso depositar sobre la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de tasación, y que no 
se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la misma. 

Dado en Colmenar Viejo á 4 do No
viembre de 1887.=FranciscoH. Salva.m 
El Escribano, Miguel Guardiola. 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA 
Bita virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta Corte, se sacan á la venta 
en pública subasta: un prado y bravio 
con árboles silvestres, sito en término del 
Pedroso, distrito de Onís, y otro bravio 
con árboles robles, dos tierras á labor y 
un prado, y uua casa en término de la 

Revollada, dol mismo distTito . 
todo en 605 pesetas; para cayo re^ 
ha señalado el día 10 de Diciembre**** 
ximo, á las tres de su tarde, en |* 
audiencia de este Juzgado, 
número ?, segundo. " ro ,« 

Se advierte que no existen müg tita-
do propiedad que un testimonio de 
formación practicada en el Juxg*<i0 / 
Onís, á favor de D. Ramón Suárez $ ^ 
chez, y una certificación de libertad v 
cargas de dichas tiucaa del Registrado, 
do Cangas de Onís, que estarán de mauj. 
fiesto en la Secretaría de este Juzgad 
para que puedan examinarse por los qm 
deseen tomar parte en la subasta, 4 ^ 
que se previene que no tendrán derecho 
á exigir otros títulos; que para toaur 

parte en la subasta habrán de coníigm, 
el 10 por 100 de la tasacióo, y q a« 0 0 * 
admitirán posturas que no cubrau lu 
dos terceras partes de aquella. 

Madrid 9 de Noviembre de 1887.=: 
V.° B. ü =Dr. González.=E1 Secretario, 
Mariauo Ordás. 

ASUMIOS 
Sociedad de los ferrocarriles de Madrid a Cáceres y á Portugal. 

Balance en 31 de Diciembre de I88G. 
Pésela» CdnUoot. 

Primer establecimiento: 
Precio de la compra de las líneas y sumas invertidas para termina

ción de las obras fit. „. 
Excedente del capital sobre los gastos de e s t a b l e c i m i e n t o . ' 4 * > 4 5 171 08 

C A P I T A L 

Acciones: 
50.000 acciones de 500 pesetas 

Obligaciones: 
1.°—Producto total realizado sobre la venta de 

122.241 obligaciones (de 500 pesetas 3 por 100) 
de la emisión de 125.000 títulos, invertí los 
en la compra y terminación de la línea del 
Tajo, cambio de obligaciones de la Sociedad 
de Cáceres á Mal partida y á la frontera portu
guesa, amortización de parte de las obligacio
nes hipotecarias dé la antigua Compañía del 
Tajo y trabajos de terminación 

2.°—Valor nominal de 13.613 obligaciones (de 
500 pesetas), canjeadas por igual número de 
la antigua Compañía del Tajo, ó sea parte de 
la emisión de 25.000 títulos (intereses 4 por 
100) 

3.°—Valor nomiual de 907 obligaciones hipote
carias del Tajo de 500 pesetas, á 4 y 6 por 100 

69.965.129 73 

25.000.000 

37.705.129 73 

6.806.500 

453.500 
44.965.129 73 

69.9C5.129 73 

S I T U A C I Ó N G E N E R A L D E L A S C U E N T A S 

Deudores: 
Sección de París 
Acciones de la Sociedad (de cuenta propia) 
Obligacioues de la Sociedad (de cuenta propia)., 

2.931 54 
4.«64 95 

259.902 20 

Compañía Real Portuguesa (cuenta! á liquidar) de conformidad 
con el art. 3.° del contrato de 22 de Octubre de 1885 

Compañía Real Portuguesa (cuenta de garantía), según el art.*5.0 

del expresado contrato 

267.69? 69 

4.245.171 06 

500.000 

Acreedores: 
Cuenta de la reserva 
Excedeute del cnpital sobre los gastos de' establecimiento.'/....Y. 
Beneficios disponibles 

En cartera: 
2.613 obligaciones Madrid, Cáceres, Portugal de la emisión de) 

125.000 obligaciones f 
10.912 obligaciones idetn de las 25.000 emitidas para canjear pon 

obligaciones del Tajo . . . . . . . J 

5.012.869J& 

267.69S 69 
4.245.Hl 0 6 

500.000 

.012.869 5 

(Memoria-) 

El Jefe de la Contabilidad general y Caja, Emilio de A l t o l a g u i r r e . — B ¿ : 

Director de la Sociedad, Joan Rózpide. 
Madrid: 1887,— K»cuela tipográfica del Hospicio. 


